
RESOLUCTÓN N"34t2020 ACTA N'06 /2020.
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Mun¡cipio '18 de Mayo, martes 03 de Marzo de 2020.

VISTO: Que el I\Iu¡icipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía para facilitar transparentar
su gestión, es pertiñente dictar acto administrativo para la rendicióñ del FONDO PERMANENTE
MENSUAL;

RESULTANDO| l) Que el TOCAF establece a havés de los Art. 89 las características de los Fondos
Permaneñtes: Art 89 "Los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
surña total asignada pres!puestalmente, incluidos refuezo de rubros, para gastos de funcionamiento e
inveÉiones, con excepciones de los correspondientes a suministros de bien y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permañente para el pago de aquellos
conceptos que no incluyen su base de cá4culo";

ll) El mismo'se utilizará de acuerdo con lo que se establezca eñ la presente ResoluciÓn";

CONSIDERANDO: Que la Admiñistración sug¡rió criterios de acuerdo a la determinación del objq&) de los
gastos, para la creación, renovac¡ón y control de cada Fondo Permanente;

ATDITD 2)DD¡eDed tenen e expuesto y a )a noÍnat¡va úge,r¡e;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE MAYO

RESUELVEI

1)- RENOVAR el FONDO PERMANENTE MUNICIPIO '18 DE MAYO para el perlodo desde el día 01 al
dia 31 de MARZO de 2020. con las caracterfsticas que se detallan en la presente Resolución, por un

monto total dé $89.439,00 (pesos uruguayos ochenta y nueve mil cuahocientos keinta y nueve) el cual

será administrado por el Alcalde del Municipio de 18 de lvlayo Sr' Nelson Alpuy, cuyo OBJETo será:

alimentos y bebidas, consumo dé gas, gastos de mantenimiento y reparaciones menores (materiales de

consfucción, herrela, electricidad, vidriefa, gomería, e¡ementos de jardinería y simila.es), boletos, fletes
contratados, productos de limpieza, insumos informáticos y de telefonía, combust¡ble, comisiones
bancarias po¡certifcación de saldos, productos de papelería y gráficos, productos plásticos, mobiliarios
de oficina de menoa cuant¡a y similares, fungicidas y uteñsilios de cocina, electrodomésticos, gastos de

iraslado, herramientas, vestimenta, contratac¡ón de audio, propaganda rodante, servicio de fotografía para

éventos punfuales, e imprevistos.

2)- oADA FoNDo PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al oBJETO para el qüe iue
creado.

3)- FECHA DE VIGENCIA. EI Fondo Permanente l\,lensual tendrá una lógica de vigencia de mes
calendario, es dec¡r del pr¡mer al úttimo día de cada mes-

4)- EL FONDO PERMANENTE SE cONSTITUIRÁ en la Cuenta Bancaria y tieneñ el carácter de partidas

máximas a util¡zar por el plazo calendario autorizado; necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo
de los mismos Ia autorización mensualdel Concejo, quien a texto expreso autorizará los mismos.

5)- EL FONDO PERMANENTE tendrá como titular y responsable el funcionario que se ¡ndique éñ el
artículo 1'. De producirse modificacioñes por subrogación, debeaán comunicarse a DivisiÓn lmputaciÓn
Previa y Control de Legalidad, Delegados del TCR, Tesorería, Concejo Muñicipal, las bajas y altas de los
responsables de administrar y re¡dirlos;
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6)- LOS GASTos AUTORIZADOS paÉ realizarse por Fondos Permanentes tendrán las siguientes

c;racterfsticas; a) gastos que no pued;n ser previstos en otros mecanlsmos de compra6; b) artfcu{os que

no hayan sido pó;istos por la Direccióñ de Recursos lvlateriales o que habiendo sido provistos ya no se

encuentran en stock en el [4unicipio.

7)- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (Art 42 Lev

1b.210) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% del valor de la compra

directa.

8)- LA RENDICIÓN deberá realizarse por parte de los responsables dentro de los 5 días hábiles

posteriores al cierre de cada Fondo Permanente;

9)- coMUNICAR la presente resolución a la Dirección General de RRFF, Coniaduria, Delegados delfCR
yÁuditorfa lnterna, Administración GCI y a la Secretarfa de Desarollo Local y Participación'
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